
Con proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 30 y 63 de la Ley General de Educación,
recibida de la diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, en la sesión de la Comisión Permanente del miércoles 4 de mayo de 2022

La suscrita, Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento
Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 78, párrafo segundo, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 116 y 122, numeral 1, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II, del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de la
Comisión Permanente la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 30 y 63 de la Ley
General de Educación, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

México es parte de dos importantes tratados internacionales:

• La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; y

• La Federación Mundial de Sordos (Femesor).

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, del cual México forma parte desde 2007,
en su artículo 24, hace hincapié de que todas las personas con discapacidad tienen el derecho a aprender
lenguaje de señas, tener un trabajo digno y tener el mismo acceso a todos los ámbitos de la sociedad, al igual que
una persona sin discapacidad, pero en México, esto sólo es una utopía, pues muchas personas sordas no tienen
estos derechos desde que nacieron. (CNDH, 2018)

La Federación Mundial de Sordos es una organización no gubernamental internacional, ubicada en Helsinki,
Finlandia, de los cuales 133 países forman parte, incluyendo a México, y esta se centra en la lucha de los
derechos humanos de las personas sordas en todo el mundo y la protección del lenguaje de señas con políticas y
lineamientos específicos.

De acuerdo a la Federación Mundial de Sordos, existen aproximadamente 70 millones de personas sordas en
todo el mundo y más del 80 por ciento vive en países en desarrollo. (Naciones Unidas, 2015)

La Federación Mexicana de Sordos (Femesor) es una organización no gubernamental y es el representante oficial
de la comunidad sorda mexicana ante la Federación Mundial de Sordos, se encuentra extendida por todas las
ciudades del territorio nacional y cumple un papel central en la política del Estado para con todos los sordos
mexicanos.

El Instituto de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México (Indiscapacidad) establece que la principal
problemática de las personas sordas es la comunicacional y la falta de reconocimiento de la Lengua de Señas
Mexicana (LSM), el acceso a la interpretación de calidad, la asignación de presupuesto para la interpretación del
lenguaje, así como la armonización normativa y de investigación en la materia. (Copred, 2020)

Existen 300 diferentes lenguajes de señas en el mundo, cada una con su propia sintaxis, gramática y léxico, pero
en casi todos los países, aún no es obligatorio para toda su población aprender lenguaje de señas.

Pero en Buenos Aires, Argentina, la Cámara de Diputados aprobó un programa en el que solicita la total
incorporación al lenguaje de señas argentinas y esta iniciativa busca que todas las personas sordas puedan
integrarse sin problema alguno a los planes de estudio estatales. Por lo tanto, México debe seguir su ejemplo y
hacer que este lenguaje sea obligatorio para todas y todos.

El Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México (Copred) establece que todas las
instituciones públicas y privadas están obligadas a destinar presupuesto a servicios de interpretación en lenguaje
de señas de calidad y tiene que garantizar el acceso a derechos de las personas sordas para promover la



inclusión e igualdad. (Copred, 2020)

El periodista Ángel Cedeño define la inclusión como una “actitud que engloba el escuchar, dialogar, participar,
cooperar, preguntar, confiar, aceptar y acoger las necesidades de la diversidad. Concretamente, tiene que ver con
las personas, en este caso, las personas con discapacidad, pero se refiere a las personas en toda su diversidad.”
(Ramírez Valbuena, 2017)

De acuerdo con Susan Bray Stainback, escritora e investigadora, emplea la expresión inclusión plena para
referirse a “la educación de todos los alumnos en clases y escuelas próximas a su domicilio y definen la
educación inclusiva como el proceso por el que todos los niños sin distinción tienen la oportunidad de ser
miembros de las clases ordinarias para aprender con los compañeros y enfatizan la inclusión como proceso de
construcción de comunidad.” (Revista Española de Orientación y Psicopedagogía, 2010)

Según la Organización Mundial de la Salud, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México
hay 6 millones 179 mil 890 personas con algún tipo de discapacidad, o sea, el 4.9 por ciento de la población total
del país, en donde 53 por ciento son mujeres y 47 por ciento son hombres. (Inegi, 2020)

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2020 se registraron más de dos
millones de personas sordas, lo que es un gran reto para estas personas, pues no todas tienen el acceso a la
educación en lenguaje de señas o de incluirse con las herramientas suficientes para que la sociedad sea
incluyente con ellas. (Inegi, 2020)

En toda la república existen Centros de Atención Múltiple (CAM), que sirven para los servicios de educación
especial, que tienen la responsabilidad de escolarizar a los alumnos y alumnas con alguna discapacidad o con
discapacidad múltiple que requieren de adecuaciones curriculares y de apoyos generalizados o permanentes.
Pero estos centros no llegan a estar al alcance de todas las personas con discapacidad, ya sea por cuestiones de
dinero, tiempo, ubicación o incluso por desconocimiento. El 10 por ciento de bebés, niños, niñas y adolescentes
sordos nunca se integran a una comunidad de sordos, así como las personas que quedan sordas siendo mayores
de edad. Los sordos semilingües son personas que a partir de algún momento en su infancia o su adolescencia
no han tenido acceso pleno a lengua alguna, ni oral ni de señas. Son personas que su desarrollo lingüístico,
social y humano queda truncado en mayor o menor grado. También, según el Inegi, por cada 127 mil 616
personas sordas, solamente se cuenta con un intérprete certificado, lo que significa que más del 90 por ciento de
la población mexicana no sabe lenguaje de señas, por lo que la comunidad de sordos no puede comunicarse al
100 por ciento con la mayoría de las personas a su alrededor. (Gobierno de México, 2021)

El artículo 5 de la Ley General de Educación señala que toda persona tiene derecho a la educación, el cual es un
medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, habilidades y aptitudes que
le permitan alcanzar su desarrollo personal y profesional; como consecuencia de ello, contribuir a su bienestar, a
la transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte.

En su artículo 7, fracción II, se refiere a la educación inclusiva y señala que:

• Se atenderá las capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de los educandos.

• Se eliminarán las distintas barreras al aprendizaje y a la participación que enfrentan cada uno de los
educandos.

• Se proveerá de los recursos técnicos-pedagógicos y materiales necesarios para los servicios educativos.

• Se establecerá la educación especial disponible para todos los tipos, niveles, modalidades y opciones
educativas.

El artículo 61 determina el concepto de la educación inclusiva como acciones orientadas a identificar, prevenir y
reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al
eliminar prácticas de discriminación, exclusión y segregación.



En el capítulo décimo de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se habla sobre el
derecho a la inclusión de las personas con discapacidad y su artículo 53 dice que todas las niñas, niños y
adolescentes con discapacidad tienen derecho a la igualdad sustantiva y a disfrutar de los derechos contenidos
en la ley, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y demás leyes
aplicables.

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad protege a esta comunidad en su artículo 5 y
se indican los principios que se deberán tomar en cuenta para su inclusión en las políticas públicas:

Equidad, justicia social, igualdad de oportunidades, respetando a la evolución de las facultades de los niños y las
niñas con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad, con respecto a la dignidad inherente, la
autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones y la independencia de las personas.
También su participación e inclusión plena y efectiva en la sociedad, respetando la diferencia y aceptación de la
discapacidad como parte de la diversidad y la condición humanas. Su accesibilidad, la no discriminación,
procurando la igualdad entre mujeres y hombres con discapacidad, su transversalidad y los demás que resulten
aplicables.

Aunque el derecho al aprendizaje de lenguaje de señas y los derechos humanos de esta comunidad ya se
encuentran en la ley, es necesario que las leyes que los protegen se cumplan, pues estos grupos siguen siendo
segregados por la sociedad; es necesario crear programas de estudio del lenguaje que no sólo estén en Centros
de Atención Múltiple, sino que sea incluido en todas y cada una de las escuelas del país, ya sea pública o privada.
El lenguaje de señas tiene que ser tan necesario como una lengua extranjera para todos los mexicanos, pues es
sólo así que la comunidad de sordos pueda ser incluida en todos los ámbitos de la sociedad. También esto traerá
como consecuencia que estas personas puedan tener acceso a más aspectos sociales, además de su inclusión.

Las personas sordas, en la vida cotidiana, no tienen los mismos derechos que una persona sin una discapacidad,
pues son más vulnerables a que se violen sus derechos a la educación, información, salud, trabajo, libre
expresión, derechos procesales y acceso a la justicia, lo que va en contra de los derechos humanos, por lo tanto,
hay discriminación, según el artículo 149 Ter del Código Penal Federal. Estas prácticas discriminatorias han
vulnerado el derecho de las comunidades de sordos a ejercer su libertad de expresión y organización, impidiendo
incluso la participación de los sordos en los procesos de debate y decisión que afectan sus derechos.

Por otra parte, es necesaria la difusión y el aprendizaje del lenguaje de señas en la sociedad mexicana, con el fin
de no excluir a nadie de la comunidad sorda y también para el pleno ejercicio de sus derechos plenamente sin
que estos sean vulnerados. Es por eso que esta iniciativa busca promover que la Secretaría de Educación Pública
haga como materia obligatoria u optativa el lenguaje de señas en todas las escuelas del país, como a
continuación lo indica esta tabla comparativa:



Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 30 y 63 de la Ley General de Educación

Único.- Se reforman los artículos 30 y 63 de la Ley General de Educación para quedar como sigue:

Capítulo V. De los planes y programas de estudio

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de estudio de la educación que impartan el Estado, sus
organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre otros, los siguientes:



I. a XII. ...

XIII. El aprendizaje del Lenguaje de Señas Mexicanas para todas y todos los mexicanos y fortalecer el
ejercicio de los derechos de todas las personas.

Capítulo VIII. De la educación inclusiva

Artículo 63. El Estado proporcionará a todas las personas la posibilidad de aprender y desarrollar habilidades
para la vida que favorezcan a las personas con discapacidad su inclusión laboral, a fin de propiciar su
participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y en la sociedad.
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Dado en la sede de la Comisión Permanente, a 4 de mayo de 2022.

Diputada Ma. Teresa Rosaura Ochoa Mejía (rúbrica)

(Turnada a la Comisión de Educación. Mayo 4 de 2022.)


